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PAU VE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('(jace^a del 31 de Jfaí'wJ

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Roy (q. D. g) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general, relativo á las incompati
bilidades de los Oficiales Letrados 
D. José Valverde Cazorla, D. Fer
nando de Ossó y D. Mariano Sán
chez Ocaña para desempeñar sus 
respectivos cargos en las Adminis
traciones económicas de Granada, 
Barcelona y Valencia, por ser na
turales unos y tener familia otros 
en aquellas provincias: ,

Visto el art. 3.® de la ley de pre
supuestos de 29 de Mayo de 1868 y 
las bases que la acompañan, rela
tivas á la creación del cuerpo de 
Oficiales Letrados de las suprimi
das Administraciones de Hacienda 
pública de las provincias, actual
mente Administraciones económi
cas, cuyo ingreso tendria lugar 
prévio consurso y á propuesta de 
un Tribunal de exámen nombrado 
al efecto:

Visto el art. 5.° del Real decreto 
de 18 de Mayo del mismo año, que 
prohibe separar y remover á dichos 
funcionarios, á no ser por causa le
gítimamente justificada:

Vista la disposición 16 de la Real 
órden del mismo dia, mes y año, 
que ordenaba que, cuando los Ofi
ciales Letrados hubiesen optado 
en sus respectivas solicitudes á pla
zas determinadas, serian propues
tos para ellas si les correspondiese, 
por el órden de censura y correla
tivamente, para las plazas de Ma
drid y de las provincias, por los 
ejercicios que hayan practicado:

Visto el art. 145 del reglamento 
de 14 de Enero de 1873 para la ad
ministración del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bie
nes, en el que se dispone que los 
Oficiales Letrados no podrán servir, 
en concepto de tales, en las provin
cias de su naturaleza, siempre que 
conserven en ellas familia ó posean 
intereses, y que estas circunstan
cias les serán imputables por lo que 
respecta á sus mujeres, exceptúan- 
dose únicamente la provincia de 
Madrid:

Vista la órden de este Ministerio, 
fecha 10 de Noviembre de 1874, 
trasladando á los reclamantes á las 
Administraciones económicas de la 
Coruña, Valencia y Barcelona por 
ser incompatibles en las que Ser
vian:

Visto el decreto del Ministerio- 
Regencia de 8 de Febrero último, 
que establece como regla general 
la incompatibilidad para todos los 
funcionarios de la Administración 
pública, sin que entre las excep- 
cione.s contenidas en el mismo fi- 
guere el cuerpo de Oficiales Letra
dos de las Administraciones eco
nómicas:

Considerando que en la época de 
la creación del mencionado cuerpo 
estaba vigente la compatibilidad 
y podían servir en sus respectivas 
provincias los funcionarios públi
cos, con sólo alguna excepción, en 
otros ramos distintos del de Hacien
da; y posteriormente un reglamen
to especial, que fija los deberes y 
atribuciones de los Oficiales Letra
dos de las Administraciones econó
micas, estableció ciertas incompa
tibilidades que la conveniencia de 
la Administración ha hecho obliga
torias para el mejor servicio del 
Estado:

Considerando que si los demás 
funcionarios de Hacienda, cuyo ha
ber exceda de 1.500 pesetas, no 
pueden desempeñar sus destinos 
en determinadas provincias, no 

existe razón legal para, eximir de 
esta regla á los Oficiales Letrados 
que desempeñan funciones consul
tivas y a Iministrativas, ya en la 
administración del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bie
nes, ya en el asesoramiento de los 
distintos ramos á cargo de las Ad
ministraciones económicas;

Considerando que el decreto del 
Ministerio-Regencia, confirmatorio 
de disposiciones anteriores, no ex^ 
ceptúa á los Oficiales Letrados de 
la’incompatibilidad establecida, co
mo lo hace con otros funcionarios 
que designa:

Considerando que deben existir 
iguales derechos y obligaciones 
para todos los funcionarios de un' 
mismo ramo, evitando la existencia 
de privilegios que relajan la disci
plina jerárquica y son ocasionados 
á conñictos de atribuciones: -

Considerando que el Gobierno no 
celebró ningún contrato bilateral 
con los Oficiales Letrados, porque 
las funciones públicas no pueden 
ser objeto de contratación, sino que 
concedió el derecho de optar á pro
vincia determinada, sin renunciar 
á variar el sistema establecido, 
porque esa renuncia equivaldría á 
una completa abdicación de las 
facultades legislativas y de go
bierno:

Considerando que la inamovili
dad subsiste, pues es un derecho 
personal obtenido en oposición pú
blica y á virtud de propuesta de los 
Tribunales de exámen, sin que este 
derecho se menoscabe <‘ou las in
compatibilidades y traslaciones que 
tienden al mejor servicio del Estado 
y sirven de garantía á la Adminis
tración:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha 
servido desestimar las reclamacio
nes de D. José Valverde Cazorla, 
D. Fernando de Ossó y D. Mariano 
Sánchez Ocaña; disponiendo al pro

pio tiempo, como regla general y 
para evitar las dudas ocurridas:

l .° Que el art. 145 del regla
mento de 14 de Enero de 1873 está 
en su fuerza y vigor, y es aplicable 
así á los Oficiales Letrados que in
gresaron en el cuerpo á virtud de 
la convocatoria de 1868, como á los 
procedentes de la de 1872; alcan
zando tambien á uno.s y á otro.s las 
prescripciones del decreto del Mi
nisterio-Regencia de 8 de Febrero 
último.

2 .° Que dichos funcionarios, de
clarados incompatibles ó que se de
claren en lo sucesivo, deberán pre
sentarse á tomar posesión de sus 
nuevos destinos en el término de .30 
días, á contar desde la inserción 
de la presente Real órden en la 6^2!- 
ceta de Jlfadrid; entendiéndose que 
trascurrido este término sin haber
ío efectuado perderán los derechos 
á la inamovibilidad.

3 .° Que V. I. se halla autorizado 
para proponer á este Ministerio las 
traslaciones de los Oficiales Letra
dos de una á otra Administración 
económica, según lo aconsejen las 
necesidades del servicio y la buena 
Administración; pero dentro de la 
misma clase, sueldo y categoría.

Y 4.° Que V. I. dé cuenta deles 
Oficiales Letrados de las Adminis
traciones económicas declarados in
compatibles, de los trasladados por 
esta causa y de los que se hallen en 
uso de licencia; haciendo saber á 
lo.s interesados que las licencias, 
prórogas y comisiones quedan ca
ducadas desde los 15 dias siguien
tes al de la publicación de esta Real 
órden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 
1875. — Salaverría. — Sr. Director 
general de Contribuciones.
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(Gaceta de¿ 2í de Manoj

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por V. L, teniendo en 
cuenta las reclamaciones dirigidas 
á este Ministerio de parte de las 
Compañías de ferro-carriles para 
que so hagan las debidas aclaracio
nes á la orden de 30 de Junio de 
1874 que determinó los artículos 
que aquellas pueden introducir, y 
ser objeto de la franquicia concedi
da por las leyes vigentes en la ma
teria:

Teniendo en cuenta la comuni
cación que en 7 de Agosto último 
dirigió á este Ministerio el de Fo
mento, en la que al sostener su com
petencia para conocer y señalar los 
artículos que son necesarios y apli
cables á la construcción y explota
ción de las vias férreas, pide que se 
declare sin efecto la expresada ór- 
den de 30 de Junio:

Considerando que por la ley ge
neral de 3 de Junio de 1855 se con
cedió á las Compañías de ferro-car
riles, entre otros beneficios, el de 
la franquicia de los derechos de 
Aduanas para el material necesario 
á la construcción, y 10 años á la 
explotación, material que eviden
temente debe abrazar la órden de 
30 de Junio último:

Considerando que la ley de 25 de 
Junio de 1864 no tenia por objeto 
derogar, como en nada derogó, el 
sentido de la de 3 de Junio de 1855, 
sino que se dirigía á que, de acuer
do los Ministerios de Hacienda y 
Fomento, determinasen concreta
mente los artículos que habían de 
importarse libres de derechos, á fin 
de evitar abusos que pudieran co
meterse, como se habían cometido, 
á la sombra de la franquicia, im- 
portándose efectos impropios de la 
construcción y explotación de los 
ferro-carriles:

Considerando que posteriormente 
el Apéndice letra G de la ley de 26 
de Diciembre de 1872, sin variar 
las dos leyes antes citadas, y dán
doles por el contrario confirmación, 
declaró el material que hasta la re
forma de Aranceles podían introdu
cir las Compañías de ferro-carriles 
despues de los períodos de cons
trucción y 10 años de explotación, 
lo cual constituye una próroga de 
la franquicia por lo que hace á los 
artículos nominalmente expresados 
en dicha ley:

Considerando que de aplicarse la 
órden de 30 de Junio de 1874, re
sultaría la injusticia y contradic
ción de imputarse á las líneas en el 
período de construcción y 10 años 
de explotación que tiene derecho á 
una franquicia general, la limitada 
que la ley de 26 de Diciembre de 
1872 concedió aun á las empresas 
que en su tiempo disfrutaron la 
franquicia para la construcción y 
10 primeros años de explotación:

Considerando que puede haber 
casos de Compañías que en las leyes 
especiales de concesión de sus ca
minos tengan designado tambien 
concretamente el material imputa
ble franco de derechos; y tales le
yes no podían derogarse por acuer
dos de la Administración:

Considerando que no debe desco
nocerse la competencia del Minis
terio do Fomento en esta materia, 
si bien se ha de procurar el acuerdo 
con el de Hacienda, según previe
ne la ley de 25 de Junio de 1864, 
por ser este á su vez competente 
para vigilar por los intereses del 
Tesoro, cuando repetidos hechos hi
cieran necesaria la intervención in
dicada con aquella ley:

Considerando, por último, que 
dadas las diversas situaciones de 
las Compañías de ferro-carriles, cu
yos derechos están, unos dentro de 
las prescripciones de la ley de 3 
de Junio de 1855, otros dentro de 
la de 26 de Diciembre de 1872, y 
otros dentro de las especiales de su 
concesión, es clara la improceden
cia de lo dispuesto en la órden de 
30 de Junio último, que, como ya 
se ha dicho, asigna inclistintamente 
el material concedido como limita
da franquicia á empresas que ha
bían disfrutado de la ámplia de la 
ley de 3 de Junio de 1855, á las que 
aun se hallan en el período dé cons
trucción ó en el de los 10 primeros 
años de explotación:

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por V. I. , 
se ha dignado disponer:

1 .^‘ Las Compañías de ferro-car
riles en el periodo de la construc
ción y en los 10 primeros años de 
explotación tendrán el derecho de 
introducir con franquicia la gene
ralidad de los artículos que para 
aquel fin necesiten y sean de apli
cación propia á los ferro-carriles, 
debiendo eliminarse de las relacio
nes los que no reúnan tal circuns
tancia, y haciendo con tal motivo 
las observaciones debidas al Minis
terio de Fomento.

2 .® Las Compañías cuyas leyes 
de concesión contengan expresa
mente material objeto de franqui
cia, ajustarán sus relaciones á las 
que aquellas leyes expresan.

3 .^ Las Compañías cuyas líneas 
cuenten trascurridos los períodos 
de construcción y 10 años de ex
plotación, podrán importar los ar
tículos comprendidos en el Apén 
dice letra G de la ley de 26 de Di
ciembre de 1872 hasta que se plan
tee la reforma arancelaria.

Y 4.^ Cuando alguna empresa 
haya sido autorizada para poner 
en explotación sus líneas sin haber 
concluido definitivamente algunas 
obras comprendidas en los pliegos 
de condiciones para la concesión, y 
quiera ejecutar aquellas obras, ten
dra derecho á importar con fran
quicia el material correspondiente.

Dé Realórden lodigoá V. L para 

los efectos correspondientes. Úíos 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1875.—Sala
verría.—Sr. Director general de 
Aduanas.

------------ »«M» -•-•■l■—------------

(Gaceta del 30 de Manoj.

Ministerio de la Guerra.

Circular.

Éxcmo. Sr.: Por decreto de 10 
de Noviembre del año último se 
previno que á los viudos con hijos 
que forman parte de la reserva pro
vincial se les expidiese licencia ili
mitada, y á los casados coa hijos, 
pertenecientes á dicha reserva, li
cencia temporal, con la obligación 
los primeros de registrar los suyos 
civilmente y con la promesa á los 
segundos de que cumpliendo con 
dicho registro respecto á su matri
monio y prole, en los dos primeros 
meses, la licencia temporal se con
vertiría en ilimitada. Por órdenes 
posteriores se ha facilitado el medio 
de llev'¡r á cabo dichos registros ó 
el de suplirlos, en caso de imposi
bilidad por fuerza mayor, pudien
do en tal concepto asegurarse que 
los que no lo hayan verificado, será 
por un punible abandono, ó por 
una resistencia, mas punible aun, 
á los preceptos de la ley. Y con el 
fin de que los que han cumplido 
coa ellos obtengan las ventajas 
consiguientes, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo l.“ Tolos los que en 
virtud del citado flecreto estén dis
frutando licencia ilimitada, la ob
tendrán desde luego absoluta.

Art. 2.° Los que la disfruten 
temporal y no la han obtenido ili
mitada por no haber cumplido con 
las prescripciones dicha?, tienen, 
á contar desde esta fecha, un plazo 
de dos meses para ello, pasados 
los cuales, los que justifiquen el 
registro en la forma ordenada ob
tendrán la licencia absoluta desde 
luego, y los que así no lo hagan in
gresarán en sus respectivos bata
llones provinciales, privados de los 
derechos que dicho decreto les con
cedió.

Art. 3.® Los que por fuerza ma
yor no puedan registrar civilmente 
su matrimonio ó el nacimiento ele 
sus hijos, lo harán constar así por 
certificado de Autoridad compe
tente, y tendrán el mismo derecho 
á la licencia absoluta que lo.s cita
dos en los anteriores artículos.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1875. 
— Jovellar.—Sr. Capitan general 
de.....

Exornó. Sr.: Deseando el Ëey 
(q. D. g.) que en la próxima Expo
sición de Filadelfia logre España 
estar tan dignamente representada 
en la sección militar como lo fué 
en la celebrada hace dos años en 
Viena, se ha dignado disponer lo 
siguiente:

1 .® Los Directores generales de 
las armas darán las órdenes opor
tunas para que en to las las depen
dencias do su mando respectivo se 
proceda desde luego y con la ma
yor actividad á efectuar los traba
jos necesarios para concurrir con 
el mayor número de objetos, mode
los y libros á la citada Exposición. 

2 .'^ El presupuesto de los gastos 
que ocasionen la adquisición y en
vío de los mismos lo remitirán al 
Director general de Administración 
militar, quien con su informe lo 
elevará a este Ministerio para la 
resolución que proceda.

3 .® Coa el fin de utilizar ea el 
caso presente la experiencia adqui
rida por los Maestros y operarios 
que custodiando objetos acudieron 
à la Exposición de Viena, procura
rán los Directores de las armas 
proponerlos á este Ministerio en 
tiempo oportuno con igual fin, si 
lo consideran tambien indispen
sable.

Lo que de Real órden digo á 
V. E. para su cumplimiento y de
más efectos, esperando de su reco
nocido celo y probada inteligencia 
que no perdonará medio alguno 
para lograr que el Cuerpo de su 
mando acuda en brillantes condi
ciones al próximo certámen. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Marzo de 1875.-Jovellar. 
—Sr. Director general de.....

Excmo. Sr.: En vista de las co
municaciones dirigidas á este Mi
nisterio por varias Autoridades mi
litares manifestando los inconve
nientes que se presentan en la prác
tica para el cumplimiento de las 
órdenes de 16 y 29 de Mayo y 15 
de Octubre del año último, y con 
el fin de dictar reglas fijas para los 
diferentes casos que puedan pre
sentarse, y de procurar que por la 
separación ó no incorporación de 
Jefes y Oficiales en sus destinos 
no se resienta el servicio, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado re
solver lo siguiente:

Artículo l.^-^ Los Generales en 
Jefe de los Ejércitos, y los Capita
nes generales de los distritos po
drán conceder licencias temporales 
á los Jefes y Oficiales de las armas 
é institutos del ejército por motivos 
de salud debidamente justificados.

Art. 2.° Las instancias serán 
cursadas, prévio el reconocimiento 
facultativo ordenado por la Autori
dad militar local, por los respecti
vos Jefes inmediatos, los que con
signarán en su informe los antece
dentes relativos á la nota de salud
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del inteiésado, así ôônio las ííceii" 
cias que hubiere disfrutado en el 
tnisuio concepto, y si durante el 
último año trascurrido se hubiere 
dado de baja para el servicio.

Art. 3.® Con estos datos resol
verá la Autoridad á quien compe
ta la concesión ó negativa de la li
cencia, y en el primer caso tendrá 
lugar esta por un mes, con el abo
no del sueldo entero, que se acre
ditará ea extracto corriente, me
diante el justificante de revista y 
copia autorizada de la orden de 
esta con(;esion.

Art. 4.° Si pasado este primer 
plazo acreditase el enfermo, prévio 
nuevo reconocimiento en el punto 
de su residencia, que no ha logrado 
restablecerse de su enfermedad, el 
General en Jefe ó Capitan general 
en cuyo distrito disfrutare la licen
cia, podrá concederle próroga de 
un mes, y si terminada esta conti
núa la enfermedad, podrá dicha 
Autoridad, sujetándole á nuevo re
conocimiento, concedcrle otra por 
igual plazo. Durante las prórogas 
sólo tendrá derecho al percibo de 
la mitad de su sueldo, que le será 
reclamado en su destino con el 
comprobante de la justificación de 
revista y la copia de la órdeu de 
concesión de primera y segunda 
próroga.

Art. 5.° Los Generales en Jefe 
de los Ejércitos y Capitanes gene
rales de los distritos darán cuenta 
á este Ministerio, tanto de la licen
cia como de las prórogas que con
cedan, acompañando un ejemplar 
de los certificados facultativos de 
reconocimiento.

Art. 6.° Si trascurridos estos 
dos meses no hubiere alcanzado su 
curación, le declarará el Capitan 
general de reemplazo, como com
prendido en la segunda parte del 
artículo 16 del reglamento de as
censos, militares de 31 d. Agosto de 
1866, dando cuenta á este Minis
terio ya los Directores respectivos, 
á fin de que se cubra la vacante en 
el Cuerpo ó destino que desempe
ñaba.

Art. 7.° Para que tenga lugar 
esta declaración, dispondrá el Go
bernador ó Comandante militar con 
lá antelación necesaria, la forma
ción de un expediente, en el que 
consten las concesiones de la licen
cia y prórogas obtenidas, las de
claraciones de los Médicos que asis
tieren ai enfermo, los certificados 
de los nombrados para su reconoci
miento y el de la Autoridad mili
tar inmediata de quien dependa, 
que á este fin deberá tomar las no
ticias que crea conducentes para la 
completa seguridad de lo que in
formare. En vista de este expedien
te, el Capitan general ordenará la 
declaración antedicha, ó la inme
diata incorporación del Oficial ásu 
destino, remitiendo aquel á este 
Ministerio para que obre en el per
sonal del interesado.

Art. 8.® terminado el ano en ’ 
la situación de reemplazo, cuyo 
tiempo se contará desde la primera 
revista que hubiere pasado enfer
mo, se le aplicará ei artículo citado 
del reglamento de 31 de Agosto de 
1866, expidiéndosele el retiro ó li
cencia absoluta, según sus años de 
servicio.

Art. 9.® Los Jefes y Oficiales 
que hallándose en situación de 
reemplazo fueren colocados en al
gún destino, se presentarán en él 
dentro del plazo que se les marque 
en sus pasaportes, que no deberá 
exceder de 15 días parala Península 
ó punto de embarque, si el destino 
fuese á las posesiones de Africa é 
islas Baleares; y si alguno no lo 
efectuase, será dado de baja en la 
revista próxima.

10. Los que se hallen en este 
caso, y por falta de salud ó del de
bido conocimiento no hubiesen 
efectuado su presentación á la Au- 
tori lad militar de quien dependan, 
podrán solicitar relief; pero para 
obienerlo, habran de acompañar á 
la instancia una certificación de la 
Autoridad militar correspondiente, 
en que se exprese el motivo justi
ficado de su falta de incorporación 
el dia en que el Oficial haya dado 
aviso de su enfermedad, y aquellos 
en que hayan tenido lugar los re
conocimientos y su resultado, así 
como la fecha en que se le consi
deró en estado de emprender la 
marcha, con las demás circunstan
cias que concurran á esclarecer la 
irresponsabilidad del Oficial en su 
falta de cumplimiento á la órden 
de la puntual presentación en su 
destino.

Art. 11. Los destinos de los Je
fes y Ofi dales enfermos que perte
nezcan a los Ejércitos de operacio- 
n<‘s serán provistos en comisión 
por los Generales en Jefe, y en los 
Cuerpos de escala cerrada por los 
Directores de los mismos, según lo 
requiera su importancia ó las nece
sidades del servicio.

Art. 12. Los Jefes y Oficiales 
heridos que no obtuvieren su cura
ción durante los dos primeros me
ses en que pasen en tal concepto 
las revistas de Comisario, serán 
baja en sus cuerpos y destinos, y 
pasaran en la situación de reem
plazo al punto que soliciten, abo
nándoseles el sueldo entero de sus 
empleos que les será reclamado 
por el Habilitado de dicha clase, 
mitad por la nómina correspon
diente á la misma y la otra mitad 
en separada, con cargo al capítulo 
29 del presupuesto.

Art. 13. Los reconocimientos 
facultativos de los que se hallen en 
este caso se verificarán cada dos 
meses por órden del Capitan gene
ral del distrito, el cual dará cuenta 
del resultado á este Ministerio y al 
Director respectivo, remitiendo la 
certificación original del reconocí 
miento al Habilitado de la clase de 

íeempíazo, pava qué se una a la 
nómina con el justificante de re
vista, con cuyos documentos se les 
continuará acreditando y abonando 
por ellas las dos medias pagas, se
gún queda expresado.

Art. 14. El plazo máximo de 
esta situación para los heridos se
rá el de dos años, al cabo de los 
cuales sufrirán los interesados el 
último reconocimiento facultativo 
que ordenará el Capitan general, 
por consecuencia del cual y con 
arreglo á su resultado, serán pro
puestos por el Director general de 
su arma para su colocación en ac
tivo, ingreso en el cuartel de In
válidos, pase al Estado Mayor de 
plazas ó á la situación de retirado 
por inutilizado en campaña; debien
do estos expedientes ser instruidos 
y terminados dentro del referido 
plazo de los dos años, según pre
vienen las órdenes circulares de 
22 de Mayo de 1869 y 3 de Agosto 
de 1872.

Lo que de Real órden digo á 
V. E. para su cumplimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1875.—Jovellar.—Sr. Capitan 
general de......

Ministerio de la Gobernación.

limo. Sr.: En vista de las mu
chas dificultades que impiden á la 
Administración atender desde lue
go con equidad estricta las recla
maciones de los Profesores de Me
dicina, aspirantes á las Direccio
nes en propiedad de las fuentes 
minero-medicinales, y de los due
ños de estas, invocando aquellos 
en su derecho, ya el reglamento de 
11 de Marzo de 1868, ya la califi
cación que alcanzaron ante el con
curso libre, ya tambien el lugar 
conquistado en las últimas oposi
ciones; y siendo preciso, por lo cer
cana que está la temporada oficial, 
preparar lo ántes posible para todos 
los establecimientos balnearios la 
distribución del servicio faculta
tivo, sin perjuicio de hacer en su 
dia la definitiva proclamación de 
derechos respectivos, según lo 
aconsejen los fueros de la justicia 
y el voto del Real Consejo de Sa
nidad en el expediente general que 
le ha sido consultado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Las plazas de Médicos Directores 
de baños que existen en la actua
lidad vacantes, se proveerán ínte- 
rinamente por la Administración 
en los Médicos 4 quienes ampara 
el reglamento de 11 de Marzo de 
1868, en los que han sido propues
tos para premio mediante el con
curso libre, y en aquellos cuyos 
ejercicios fueron aprobados por el 
Tribunal de oposiciones última
mente verificadas én esta Córte.

5
De Reáí órden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 
1875.—Francisco Romero y Roble
do.—Sr. Director general de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. D. Francisco J. Moya 
y D. Agustin M. de la Cuadra, 
autores de antiguo conocidos por 
sus trabajos literarios y unánime
mente apreciados por la opinion 
pública, se proponen dar á la im
prenta en la Córte un Dicciona
rio geográfico, estadístico, arqueo
lógico, industrial, etc., cuyo pros
pecto han tenido la honra de pre
sentar á S. M. el Rey (q. D. g.), 
quien, habiéndolo visto con parti
cular satisfacción, se ha servido 
ordenar se recomiende á los Ayun
tamientos la adquisición de la cita
da obra.

En su consecuencia he acordado 
publicar la presente en este perió
dico oficial, para significar á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia el 
agrado con que veria se adquiriese 
por las Corporaciones de su presi
dencia el libro de que se trata, ya 
por la propia utilidad que del mis
mo habían de reportar, atendida su 
índole especial y ya también para 
cooperar coa un pequeño sacrificio 
á la justa y merecidísima recom
pensa á que se han hecho acreedo
res sus autores emprendiendo un 
trabajo de los que por desgracia son 
acogidos en nuestra pátria con la
mentable indiferentismo.

Valladolid 1.® de Abril de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leál.

TERCERA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en la 
Facultad^de Derecho, Sección del ci
vil y canónico, de la Universidad de 
Zaragoza, la cátedra de elementos 
de Economía política y Estadística, 
dotada con 3.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.® del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, correspon
de al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén
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comprendidos eû el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo irnpro- 
rogable de veinte dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Doctor en dicha 
Facultad y Sección.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la Di
rección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escue'a en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido iiltimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así so verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 11 de Marzo de 1875.—El 
Director general, Joaquín Maldo
nado.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julian Samaniego y Sama
niego.

NuM. 575.

Bon Francisco García JIfartin, Jucíi^ 
de primera instancia de esta villa 
de Valoria la Baena p sa partido.

Por el presente cita, llama y em
plaza á Amador Santos Hernández, 
de oficio molinero, que antes lo ha 
sido del titulado Galleta, jurisdic
ción de esta villa, cuyo punto de 
residencia de aquel se ignora, para 
que en el término de veinte dias, ó 
dentro de los mismos, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, á fin de hacerle saber 
el estado de la causa y si quiere ó 
no mostrarse parte ea ella sobro 
robo ejecutado en dicho molino á 
Don Lázaro Caballero, vecino de 
Valladolid. Y para que llegue á su 
noticia se insertará el presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Valoria la Buena 27 de Marzo de 
1875.—Francisco García.—Por su 
mandado, José Escudero.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Jaes^ 
de primera instancia del distrito de 
la Aacliencia de esta dudad de Va
lladolid.

Por el presento se llama y cita á 
los que se creyeren con derecho á 
la herencia de los bienes quedados 
por Doña Natalia Valquabado, ve
cina que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de 

esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á deducir la acción de que 
se creyeren asistidos; advirtiéndo
se haberse presentado Don Emilio 
Carlos Calzada, hijo de la finada.

Dado en Valladolid á primero de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Bamon Octavio, de Toledo. 
—Por su mandado, José Hernández.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se llama y cita á 
los que se creyeren con derecho á 
la herencia de los bienes quedados 
por Eugenio Martin Navarro, ve
cino que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de treinta 
días, á contar desde el de la inser
ción del presente en el Boletin ofi
cial do esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á deducir la acción 
de que se creyeren asistidos; ad- 
virtiéadose haberse presentado Ni
casio Martin, padre del finado.

Dado en Valladolid á primero de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Ramón Octavio de Toledo. 
—P. S. M., José Hernández.

QUINTA SECCION.

JDNTA DE INSTRUCCION PUBLiCA.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sesión del dia 12 de ATarzo de 1875.

Bajo la presidencia del Sr. Don 
Gaspar Villarías, y con asistencia 
de los Señores Laza, Martí, Miran
da, Martínez Gómez, Lacort, Gavi
lán y Escribano, se dió lectura del 
acta anterior que fué aprobada, 
tomándose después los siguientes 
acuerdos.

Quedar enterados de que por el 
señor Rector se habia nombrado 
maestro de la escuela incompleta 
de niños de Matilla de los Caños á 
D. José Nágera y para la de igual 
clase de Corrales de Duero á Don Pe
dro Marina Valerio, ambos propues
tos en primer lugar por esta Junta.

Informar con lo que resulte de 
antecedentes, y á petición del señor 
Rector las causas en virtud de las 
cuales renunció Doña Gregoria Fer
nandez, una de las escuelas públi
cas de esta Capital en Diciembre 
de 1870.

Nombrar Maestra interina para 
la escuela de niñas de Villavieja, 
según propone el Sr. Inspector, á 
Doña Rosa Gallego, que posee título 
profesional correspondiente.

Quedar enterados de una órden 
de la Dirección general de Instruc
ción pública y comunicada por el 
Sr. Rector, haciendo ostensiva á 
ios maestros de primera enseñanza 

la Real órden de 26 de Febi*eí‘o úl
timo por la que se dejan sin efecto 
las licencias concedidas á los Pro
fesores de todos los ramos de ense
ñanza, acordándose además publi
car dicha órden para conocimiento 
de quien corresponda.

Aprobar la expedición de dos tí
tulos de Maestra elemental á favor 
de Doña Gerónima Sofia Fernandez 
y González, residente en Santander 
y Doña Anacleta Martinez y García, 
de la provincia de Burgos.

Trascribir á Doña Jacinta Práda
nos, residente en esta ciudad, y 
Maestra que fué de la villa de Mon
temayor, una órden de la Dirección 
general de Instruc(?ion pública, 
desestimando la instancia que por 
conducto del Sr. Rector é informa
da por esta Junta elevó á aquel 
Centro directivo, en solicitud de 
que se le declare con derecho á 
optar por concurso á escuelas de 
550 pesetas de dotación anual.

Aprobar las cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos en las dos es
cuelas normales de Maestros du
rante el mes de Febrero último.

Remitir al Alcalde de Laguna dos 
comunicaciones que deberá entre
gar á los Maestros de dicho pueblo 
en las que se comunica la resolu
ción acordada por esta Junta por 
resultado de las faltas de asistencia 
que vienen cometiendo los indica
dos Profesores.

Pasar una comunicación á Don 
Salvador María González Luviano, 
actual Maestro de Peñafiel, mani- 
festándolé el singular agrado con 
que ha visto esta Junta su excelen
te conducta profesional, su celo y 
asiduidad por la enseñanza duran
te el tiempo que desempeñó la es
cuela de Esguevillas, haciéndose 
acreedor por su brillante compor
tamiento, á que la Corporación mu
nicipal de dicha villa, le honrase 
con un premio consistente en un 
ejemplar de la obra titulada «Dic
cionario de educación y métodos de 
enseñanza» co:uo prueba de grati
tud y reconocimieuto á los señala
dos servicios que ha prestado como 
Maestro en aquella localidad.

Pasar á exámea é informe del 
Inspector los expedientes instruidos 
contra la conducta profesional de 
algunos Maestros.

Recurrir al Sr. Gobema-lor de la 
provincia haciéndole ver la urgen
te necesidad de que se adopten 
medidas de rigor contra los Ayun
tamientos de Valdearcos, Villal- 
barba, Piñel de Arriba y otros, para 
obligarles á satisfacer las dotacio
nes de los Maestros.

Manifestar al Alcalde de Tama
riz de Campos que esta Junta no 
vé ningún inconveniente en pro
poner al Sr. Rector la traslación 
del Maestro de este pueblo á otra 
escuela de igual clase y sueldo co
mo el Ayuntamiento desea cuando 

haya proporción; pero que senie*- 
jante medida no puede adoptarse 
hasta tanto que el municipio haya 
solventado todos los haberes deven
gados por el expresado Maestro.

Publicar una circular en el Bo
letin oficial de la provincia previ
niendo á los Alcaldes, que según 
la vigente legislación, solamente 
tienen atribuciones para conceder 
ocho dias de licencias á los maes
tros, tratándose de asuntos urgen
tes del servicio, y dando cuenta 
inmediatamente á esta Junta pro
vincial.

Últimamente por indicación del 
Sr. Vicepresidente se acordó nom
brar una comisión compuesta de 
los 3res. Laza, Martí, Martínez Gó
mez, Inspector y Secretario que 
vayan en el dia de mañana á cum
plimentar al nuevo Sr. Gobernador 
y le haga presente al propio tiem
po la aflictiva situación porque es
tán atravesando muchos maestros 
de esta provincia y la necesidad 
de que se lleven al terreno de la 
práctica las acertadas disposiciones 
dictadas por su antecesor, el señor 
Reynoso, en su circular de 18 de 
Enero último, inserta en el Boletin 
oficial del dia 21 del mismo mes.

Calixto Pascual Barreda, Secre
tario.—V.® B.°—El Vicepresidente, 
Gaspar Villarías.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Nuevo taller de fuegos arti
ficiales en Valladolid.

Luis Alonso Gutiérrez, 
uno de los hijos del actual 
pirotécnico de Palencia, Ma
nuel Alonso, de acuerdo con 
éste, ha fijado su residencia 
en la calle de San Isidro nú
mero 13, extramuros de la 
puerta de Tudela. Las per
sonas que gusten honrarle 
con sus pedidos y encargos, 
experimentarán el mismo re
sultado, que hasta el dia ha 
venido dando el antiguo y 
acreditado establecimiento de 
Alonso é Hijos.

YaUadelid: ' , ' de Garrid»
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